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las partes o secciones cla§ficadas, así como las páginas que la conforman. Número de folio de

Credencial para votar (lNE), página 2

Fundamento legal. Número defolio de la identificación (lNE!, en la página de internet del lnstituto
Nacional Electoral, se encuentran publicadas las características de la credencial para votar (lnstiti¡tc

NOS-lq-fel ElCflSEt- i.NE ,jnstil!19 N¿q_ip_ifat Electoral),la cualcontiene diversa información que en
su conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la Ley Federal de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública, al estar referida a personas físicas identificadas, tales como es el

número de folio o número OCR (Reconocimiento óptico de Caracteres), contenido en el contrato.
Dicho número de control, al contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano
titular de dicho documento, constituye un dato personal en razón de que revela información
concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la información geo

electoral ahí contenida, susceptible de resguardarse en términos del artículo 113, fracción I de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública: Acuerdo
CT|OO2|2O23, 04 de abril de 2023.
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ffi.@ffi CONTRATO DE ADQUISICIONES
lnstituta
Municipolde
Pensiones

NO. trrñPE-AD-22-2023

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. Ii,IPE.AD-22.2023, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTo
AAUNICIPAL DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR Et ING. JUAN ANToNIo GoNzÁtEz v¡LtAsEÑoR, EN su
CARÁCTER DE DtREcToR, A QUIEN EN Lo sucEsrvo sE tE DENoMINARÁ "EL lNsTtTUTo,, y poR oTRA pARTE rA c.
KARTA vERóNlcA BERNAT ENRíQuEZ, A eulEN EN to sucEstvo sE LE DENoMINARÁ .[A pRovEEDoRA", y
ACTUANDO DE II,IANETA CONJUNTA SE tES DENOi,TINARÁ COTAo "[As PARTES", LAs cUA[Es sE SuJETAN At TENoR DE
LAS SIGUIENTES DECTARACIONES Y CLÁUSUtAS.

I.

DECTARACIONES:

DECTARA'' EL INSTITUTO'' :

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y pofrimonio propio, creodo medionte Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en elperiódico Ofic
del Estodo No. ó9 delsóbqdo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ vlttASEÑOR, ocredito su personolidod como Director det lnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el LlC.
iñARCO ANTONIO BONILLA i ENDOZA, el dío I0 de septiembre del2021, osícomo con el Acto de Tomo de
Protesto conespondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnstitulo Municipolde Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VtttASEñOR, en su corócter de Díreclor.
tiene los focultodes poro representor ol lnslituto, osícomo poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del orgonismo.

1.4. Que "EL INSTITUTO" liene por objeto otorgor preslociones de seguridod sociol o los lrobojodores ol servÍcio
del Municipio de Chíhuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen. osí como los del propio
lnslitufo, en lérminos delortículo I de lo Ley del lnstitulo Municipolde Pensiones.

1.5. Que liene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.3]414, en esto
Ciudod de Chihuohuo.

l.ó. Que con fecho 30 de diciembre de 2022, el Comifé de Adquisiciones, Anendomientos y Servicios del
Poder Ejecutivo del Eslodo de Chihuohuo, con fundomenfo en los ortículos 73 frocciones ly fl de lq Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuoh uo y 71 y 72 frocciones I

y ll de su Reglomenlo, outorizó el procedimiento de conlroloción en lo modolidod de Adjudicoción
DirECIo, o fovor de Iq C. KARLA VERóNICA BERNAT ENRíQUEZ, relolivo o Io ADQUI$CIóN DE AGENTES
HEMOSIÁTICOS tol y como se ocredilo con el octo de eso mismo fecho suscrito por el Comilé.

1.7. Que el presente conlrolo seró cubierto conforme o lo disponibilídod presupuesloldel Ejercicio Fiscol2023,
con recursos propios, segÚn se desprende del Acuerdo tomodo por el H. Ayuntomiento en lo S.O.2Ol2O22,
tolcomo se señolo en eloficio SRIA/ATI4I3/2022y eloficio TM/187ó/2022. emitido porTesorer'rrr Municipot.
por lo que cuenlo con los recursos, solvencio y liquidez necesqrios o fin de dor cumplimiento o los
obligociones que conlroe por virtud de lo suscripción del presenfe instrumento.

1.8. Que "LA PROVEEDORA" ofrece los mejores condiciones poro el lnstituto bosóndose en crilerios de
economío, eficocio, eficiencio, imporciolidod, legolidod, honrodezy lronsporencio.

-Frr *- VALIDADo
U:'jF'_n D( :.-'-inmrnro

CONTRATO pENStOt{Es oi:',;i1';'.,'- lurrdríc

§

"n22, Año del Cenlenorio de lo llegodo de lo Comunidod Menonito o Chihuohuo"
Colle Río seno No. I I m, Colonio Alrredo Chóvez, Chihuohuo, ch¡h., Teléfono Dhecio (o72), http://ww.mun¡cip¡ochihuohuo.gob.m
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NO. lrr,l PE.AD .22-2023

¡¡. DECTARA "tA PROVEEDORA":

11.1. Que lo C. KARLA VERóNICA BERNAT ENRíQUEZ es de nocionolidod mexicono, moyor de edod, en pleno
ejercicio de sus derechos y que liene copocidod jurídico suficienle y bosfonte poro obligorse en los
términos del presenle conlrolo.

11.2. Que se identifico con Credenciol de Elector expedido por el lnstituto Nocionol Electorol con Folio número

11.3. Que señolo como domicilio poro ok y recibir notificociones y documenlos relocionodos con el
cumplimienfo y ejecución del objeto del presente controlo, incluyendo los de cqrócler legol y fiscol, el
ubicodo en colle Lo Higuero No. 9911, Albqterro ll, C.P.31160 en lo cludod de Chihuohuo, Chihuohuq.

11.4. Que se encuenlro registrodo onte lo Secrelorío de Hociendo y Crédito Público con clove de Regislro
Federol de Contribuyentes BEEK8304I5J88. y que o lo fecho se encuentro ol coniente en el pogo de sus

obligociones fiscoles y en molerio de seguridod sociol conespondientes.

11.5. Que cuenlo con Aviso de Funcionomienlo con número de ingreso 17330150680850 recibido ol 20 de
oclubre de 2017; y que cumple con lodos los requisitos esloblecidos en lo Ley Generol de Solud, Ley
Eslotolde Solud, los Normos Oficioles Mexiconos y demós disposiciones oplicobles o lo mqterio.

11.6. Que se encuenlro inscrílo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo 2022, con No. de
Tromlle No. 1585 y de Ptoveedor No. I5667, compromefiéndose o reolizor su regislro conespondiente poro
eloño 2023, el primer mes deloño.

11.7. Que eni¡'e sus cctívidodes se encuent¡'o lo de comercio ol por mo'/or de producfos formocéuticos, por !o
que cuento con los outorizociones necesorios de los outoridodes compelentes y los recursos finoncieros y
técnicos necesorios, personol lécnícomenle colíficodo, osí como el equipo, moteriol y henomiento
requeridos poro llevor q cobo el objeto del presenle conlroto, lo que le permite gorontizor o "E[ INSTITUTO"

el cumplimiento de los obligociones controídos en el presente.

11.8. Que no se encuenlro en ninguno de los supuestos contemplodos por los ortículos 8ó y 103 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. por lo que cuento
con lo legilimidod poro suscribir el presente.

Il.?. Que decloro bojo prolesto de decir verdod, que conoce el conlenido de esle controlo y los requisilos que
se estoblecen en el mismo y en lo cofizocíón respectivo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su ¡

cumplimiento de ocuerdo o lo estoblecido en los m¡smos, osí como con lo demós normotividoa que \conespondo I
ü

DECTARAN "IAS PARTES'':

lll.l. Que se reconocen muluomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se oslenton y concunen
o lo suscripción del presenle controto de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, violenciq, enor, lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consentimiento, obligóndose ql tenor de los siguienles:

COI{IRATO DE AOQUISICIOI{ES NO. IiAPE.AD.22.2023, CEI.ESTADO POR ET INSIIÍUTO MUNICIPAI, DE PENSIONES
v r¡ c. r¡rn vrtóil¡cA BEtNAt ENthuu, cttr¡¡¡oo Et 30 DE DlctEttBREDE2o22.

"n22, Año delCenlenodo de lo llegodo de h Comunídod rvlenonilo o Chihuohuo"
Colle Río Seno No. I I m, Colon¡o Allredo Chóvez, Chihuohuo, Chih., Teléfono Directo l0l2l,hfipl lww.municipiochihuohuo.gob.m
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crÁusuLAS:

PRlrtIERA.- OBJETO DEL CONTRATO. Bojo los férminos y condiciones de este ínslrumento "EL ¡NSTITUTO", odquiere de
"LA PROVEEDORA", q trovés de un controto obierto. los bienes consistentes en AGENTES HEMOSTÁTICOS. según
conespondo poro reolizor los cirugíos progromodos y de urgencio que requiero "El INSIITUTO" poro sus
derechohobientes, en los términos y condiciones de este instrumento y de ocuerdo o lo estoblecido en lo
cotizoción respectivo, de conformidod con lo siguienle:

PARTIDA DESCRIPCIóN CANTIDAD MíNIMA CANTIDAD ¡UÁXI¡I¡
I ADQUISICÓN DE AGENTES HEMOSTÁTCOS } IüU,UUU.UU $450,000.00

En rozón del obieto del controto, es difícil determinor con precisión los moterioles e insumos o ulilizor en los
intervenciones quirúrgicos, por lo que los moterioles serón cotizodos en el momenlo, y se entregorón de ocuerdo
con lo señolodo en lo Requisición u Orden de Compro respectivo.

§EGUNDA.' MONTO. Poro lo odquisición y orrendomiento de los bienes señolodos en lo clóusulo onterior, se
estoblecen que el monlo mínimo q conirolqr seró de §180,000.00 (CIENTO OCHENTA Mtt PE§OS 0O/l0O M.N.) y un
monto móximo por lo contidod de $450,000.00 (CUATROCIENIOS CINCUENTA ñ,ltt PESOS 00/t0O M.N.), contidodes
que incluyen el impuesto olvolor ogregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "LAS PARTES" convienen que el presenle conlrolo se celebro o precíos filbs, por fo que
los precios unitorios serón los estoblecidos en lo cotizoción respectivo, no combiorón duronte lo vigencio del
presente controlo.

TERCERA.- VIGENCIA" El presente controlo tendró uno vigencio del 0l de enero de 2023 ol 3l de dlclembre del
2023, hosto que se cumplon los obligociones poctodos en el mismo o entero sotisfocción de "EL INSTITUTO", solvo
que se determine lo terminoción onticipodo del mismo.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA. Los bíenes serón eniregodos de conformidod con lo siguienie

1' El equipo e instrumentol solicitodo se entregoró en un plozo de 24 horos hóbiles posteriores o lo entrego de
lo Orden de Compro respecfivo, solvo que "EL INSTITUIO" delermine un plozo distinto en coordinoción con
"[A PROVEEDORA", esto conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del conlroto.

2. Los bienes deben opegorse estrictomenle o los especificociones. descripciones, presentociones y demós
corocteríslicos señolodos en lo cotizoción, Requisición y Orden de Compro respecfivo, y deberó cumplir
con los normos oficioles, disposlciones legoles, reglomenlorios y odministrotivos oplicobles.

3. Lc entrego de los bienes odquiridos se reolizoró de conformidod con lo solicilodo por "E[ INSTITUTO" en lo
Orden de Compro respeclivo, donde serón recibidos por el personol designodo por "E[ INSTITUTO", mismo
que podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod. se
encuenlre doñodo, sin esterilizor u otro circunstoncío que le hogo inuiilizoble.

4. El equipo e insfrumenlol seró entregodo de conformidod con los especificociones requeridos.
debidomente empoquetodos, en su cojo o piezo originoi según conespondo y con los montenimientos
respectivos que corespondon y que goronlicen su odecuodo funcionomiento. Los empoques del equipo
e instrumentol deberón identificorse de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Generol de Solud y
Reglomento de lnsumos poro lo Solud, lineomientos o requisitos de operoción emitidos por lo Comisión
Federol Poro lo Protección Conlro Riesgos Sqnilorios, Normos Oficioles Mexiconoly_demós normotividod

J

oplicoble.
VALIDADO

CONTRATO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.AD.22.2023, CETEBRADO Po¡ ET INSIITUTo i,IUNtc|PAI oE
j'i:= D€patamento

y r"A c. KARIA vERóHrce ¡erxer rnníeua, crt¡at¡oo Et 30 DE DrctEMcRE DE 2022.

"2022, Año delCenienorio de lo llegodo de lo Comunídod i^enonilo o Chihuohuo"
Colle Río Seno No. 1 I @, Colonic Alfredo Chóve¿ Chihuohuo, Ch¡h., feléfono Direclo 10721, http:l/ww.munic¡piochihuohuo.gob.mx

3dell

Juridico

NO. TMPE.AD-22-2A23

.\S

\

§

\



ffi@,ffi CONTRATO DE ADQUISICIONES
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5. El equipo y/o inslrumenlol conespondiente deberó confener impreso lo coducidod del producto, lo cuol
no podró ser menor de doce meses conlodos o portir de lo fecho de lo recepción del producto en el
lugor de enlrego.

6' S¡ "tA PROVEEDORA" no reolizo lo entrego de los bienes en el plozo y con los condiciones señolodos, seró
focultod poteslolivo de "EL INSTITUTO" lo oceptoción o rechozo de los mismos, y en coso de rechozo, se
lendró por concelodo lo Orden de Compro, y "E[ IN§TITUTO" podró odquirir con cuolquier otro proveedor
elproduclo fqllonle, penolizondo o "LA PROVEEDORA" con elimporte totolgostodo.

Dicho penolizoción se reolizoró o trovés de emisión de Notos de Crédito por "LA PROVEEDORA" o fovor de
"Et INSTITUTO" derivodos de lo revisión de lo focluroción que reolice "EL lNStlTUTO".

7. Lo tronsportoción de los bienes, los moniobros de corgo y descorgo en lugor de enlrego serón o corgo de
'LA PROVEEDORA'. osí como el oseguromiento de los bienes, hosto que eslos seon recibidos de
conformidod por "EL INST¡TUTO".

8. El equipo e instrumentol deberón enconlrose debidomenle eslerilizodos por cuenlo de "LA PROVEEDORA",
y de no cumplir con lo condición señolodo, el personol designodo podró reolizor su devolución sin costo
odicionol poro "EL INSIITUTO".

9. "LA PROVEEDORA" deberó enlregor.iunlo con los bienes: copio de lo Orden de Compro en lo que indique
el nÚmero de piezos, descripción de los bienes y precios unitorios y lotoles respectivos.

10. Los precios ofertodos por "LA PROVEEDORA" deberón opegorse justo, exocto y cobolmente o los
especificociones y condiciones esloblecidos en lo orden de compro y en lo colizoción respectivo.

lI. Si duronte lo vigencio del presenle conlroto, se llegoró o presenlor uno situoción que requiero lo
utilizoción de mós o menos moteriol, equipo o servicios o los requeridos en lo Orden de Compro, "LA
PROVEEDORA" se compromele o reolizor el ojuste respectivo en lo focturo correspondienle previo
volidoción y outorizoción por lo Coordinoción de Servicios Subrogodos o elpersonolque el "EL INSTITUTO",

designe poro tol efecto.

12. "[A PROVEEDORA" se compromele o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo entrego de los
bienes que le seon requeridos, se gorontice su conecto funcionomienlo, poro proporcionor un servicio
seguro con colidez, colidod y efectividod necesorios poro el cumplimiento de lo controtodo.

QUINTA' FORi A DE PAGO. Poro el presente controto no se olorgoró onlicipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, dentro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo entrego de los bienes, o enlero sofísfocción de "E[
INSTITUTO", según conste en el conlro recibo respectivo, y previo presentoción de los focluros que cumplon con
los requisitos fiscoles requeridos. Lo focfuro deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobotorios de los
moterioles solicitodos: orden de compro, número de focluro, fecho, descripción, costo unitorio e importe totol.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono. medionte cheque nominotivo o fovor de "LA PROVEEDORA"
en los oficinos de "El- INSTITUTO", ubicodos en lo dirección Colle Rio Seno. No. I t00 Col. Alfredo Chóvez de esto
ciudod C.P.31414, los díos hóbiles de lunes o viemes en un hororio de los 9:00 o los 15:00 horos. O bien, podró
reolizorse medionte tronsferencio eleclrónico, según los dotos proporcionodos por "[A PROVEEDORA" o "EL
IN§T'TUTO". , .,-.- ::-u- VALIDADO

\

J

CONIRATO DE AI
Y I.A

DQUISICIONES NO.IMPE.AO.U.2O23, CEI.EIRADO POT ET INSTIIUTO TAUNICIPAT OE PENSIONES
c. rllte v¡róuc¡ ¡¡¡tlt exrfou¡2, cEt E¡tADo Et 30 DE DtctEt BREDÉ,2o22-

*:lj= oepafamento
6!:,:i e--.i: luridi(O,asc'¿

"n22, Año del Centenor¡o de lo llegodo de fo Comunídod tvtenonito o Chihuohuo"
Colle Río Seno No. I 100, Colonio Alfredo Chóve¿ Ch¡huohuo, Chih., Teléfono D¡reclo 1072), http://ww.municipiochihuohuo.gob.mx
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SEXIA.- GARANTíAS. "LA PROVEEDORA" se obligo onle "EL INSTITUTO", o presentor o mós tordor dentro de los '10

díos siguientes o lo firmo del conlrofo, los goronlíos siguienles:

A. GARANTíA DE CUMPT¡MIENTO.- "[A PROVEEDORA', gorontizoró el fiet y exocto cumplimiento de todos y
codo uno de los obligociones o su corgo, medionle pólizo de lionzo en monedo nocionol emifido por uno
lnslitución Afionzodoro legolmenle outorizodo, ocreditodo y domlclllodo en el Estqdo de Chlhuohuo. o bien
cheque certificodo o cheque de cojo, expedido por "LA PROVEEDORA" con corgo o cuolquier lnstitución
Boncorio o fovor del lnstllulo Munlclpol de Penslones, conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo
Ley de Adquisiciones. Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó
y 88 de su Reglomenlo, por un importe equivolente ol10% del monlo totol móximo odjudlcodo, sin incluir el
lmpueslo ol Volor Agregodo. Dicho goronfío será devuelfo unc vez que el confrolo hoyo sido cumplído en
lodos sus términos, o entero sotisfocción de "EL ¡NSTITUTO".

B. GARANTíA PARA RESPONDER DEt SANEAMTENTo EN cAso DE EvIccIóN, v|c|os ocutlo§, DAÑos Y

PERJUICIOS Y LA CAIIDAD DE LOS SERVICIOS.- "LA PROVEEDORA" se obligo o gorontizor, el soneomiento
poro cosos de evicción, los defeclos y vicios ocullos de los bienes y de lo colidod de los servicios. osí como
los doños y perjuicios, y cuolquier ofro responsobilidod en que hubiere incunido, medionte Pólizo de Fionzo
en monedo nocionol, emitido por uno lnstitución Afionzodoro legolmente outorizodo, ocreditodo y
domlclllodq en el Eslodo de Chlhuqhuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo, expedido por "LA
PROVEEDORA" con corgo o cuolquier lnstitución Boncorio o fovor del lnstltuto Municipol de Pensiones
conforme o lo estoblecido en los ortÍculos 84 y 85 de lo Ley de Adquisíciones, Anendomientos y
Contrqtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un importe
equivolente ol10% del monto totq! móximo odfudlcodo, sin incluir el lmpuesfo ol Volor Agregodo, debiendo
permonecer vigente duronle los 3 meses posleriores o lo fecho de lo último entrego de los bienes o ol
concluir lo presloción del servicio.

"E[ INSTITUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de los gorontíqs en los siguientes cosos:

¡ Cuondo "tA PROVEEDORA" incuno en incumplimiento de cuolquiero de los condiciones pocfodos.
¡ Cuondo "LA PROVEEDORA" suspendo lo entrego de los bienes sin couso justificodo.
. Después de ogotor los penos convencionoles poctodos en el presenle inslrumenlo conlrocluol.
. Cuondo incuno en violoción o lo estoblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

oplicobles.
. En cqso de rescisión de controto. En este coso. lo oplicoción de lo gorontío de cumplimiento seró

proporcionol ol monfo de los obligociones incumplidos.

Uno vez cumplidos los obligociones de "LA PROVEEDORA" o sotisfocción de "EL INSIITUTO", previo petición de "LA
PROVEEDORA" por escrilo, "Et INSTITUTO" procederó o exlender lo consloncio de cumplimienlo de los
obligociones conlrocluoles poro que se inicien los trómifes poro lo conceloción de lo gorontío de cumplimiento
del controto, en cuonto o lo gorontío de soneomiento poro el coso de evicción, vicios ocultos, doños y periuicios y
colidod de los servicios, "LA PROVEEDORA" podró presentor su escrito uno vez que hoyo tronscunido el periodo de
vigencio de lo gorontío.

SÉpU¡t¡"- mOolnCeClONrS. El presente controto podró ompliorse, mientros permonezco vigenle, respecto de los
bienes. objeto del presente insfrumento, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monto tolol
de dichos modificociones no rebose en conjunto, el 30% (treinto por cienio) de los conceptos y volúmenes
estoblecidos originolmente en los mismos y elprecio de los bienes seró iguololpoctodo origing]6e¡le-

CONTRAIO OE AOQUISICIONES NO. IMPE.AD.22.2023, CEIESRADO POR EI. IN§TITUTO MUITIICIPAT DE PENSloÑES
y !A c. KARTA vEtóHlc¡ ¡ER¡¡t en¡loutz, cttt¡r¡oo Et 30 DE DtctEMBrEDE.2o22.
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En elsupuesfo de que el presenie conirolo se modifique, "LA PROVEEDORA" se obligo o modificor los goronlíos de
cumplimienlo y de los defeclos, vicios ocultos y doños del bien, osí como cuolquier olro responsobilidod en que
hubiere incunido, en el mismo porcenloje mencionodo en lo Clóusulo Sexlo, en reloción con el monlo
modificodo.

Cuolquier modificoción ol presenle conlrolo deberó formolizorse por escrito por porte de "EL INSTITUTO", los

inslrumentos legoles respectivos serón suscritos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controto o que los
suslituyo o eslé focullodo poro ello.

"LA PROVEEDORA" se obslendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onticipos, pogos progresivos,
especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique olorgor condiciones mós ventojosos o un
proveedor comporodos con los estoblecidos originolmente.

OC[AVA.- PENA CONVENCIONAT. En coso de otroso o defecto en lo enlrego de los bienes o lo presfoción del
servicio objeto del presenle conlrolo. se oplicoró uno peno convencionol en los lérminos del ortículo 89 de lo Ley
de lo moterio y 98 de su Reglomenlo, por lo que el óreo requirente descontoró del pogo de lo focturo mensuol un
I % (Uno por ciento), oplicondo noto de crédito. en los siguientes supueslos:

l. Alroso injustificodo en lo enlrego de los bienes o lo prestoción del servicio, o no se presfe en el lugor o
formo indicodos, odemós. en coso de hober resultodo necesorio, el óreo requirente descontoró odemqs
el coslo ol que fue odquirido con un proveedor distinlo.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de olención en el mes, según se notifique medionte oviso de
"EL INSTITUTO".

Los penolidodes se oplicorón hosto llegor ol lO% (Diez porciento) del monto tololdel conlroto, que corresponde o
lo goronlío de cumplimienlo de conlroto, no debiendo exceder del monto de lo cifqdo gorontío.

Uno vez que seo oplicodo lo peno convencionol hoslo el 10% del monto totol móximo del controto, o por
cuolquier otro couso de incumplimiento, "EL INSTITUTO" podró opfor por lo rescisión odminisfrotivq del controto en
términos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y odemós hocer efectivo lo goronlío de cumplimiento.

A su vez "[A PROVEEDORA" oulorizoró o "EL INSTITUTO" o descontor de lo focluro respectivo, los contidodes que
resulten de oplicor penos convencionoles. sobre los pogos que se debon cubrir o "[A PROVEEDORA", obligóndose
o presentor el documento fiscol conespondiente y de no entregorlo "EL INSI¡TUTO" podró relener el pogo
respectivo.

S¡ "LA PROVEEDORA" recibe pogos en exceso y/o "EL INSTITUTO" detecto que "LA PROVEEDORA" reolizó menos
entregos y/o servicios de los cobrodos, "LA PROVEEDORA' deberó de reintegror ol "EL INSTIIUTO", los conlidodes
recibidos en exceso mós los intereses conespondienles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del
Municipio de Chihuohuo porc¡ el presente ejercicio fiscol. Los corgos se colculqrón por díos colendorio desde lo
fechq en que se recibieron los pogos, hostq el dío del pogo de los confidodes o reintegrorse.

VALIDADO
Deoañamento

N

CONIRATO DE ADQUISICIONIS NO. III'IPE.AD.22.2023, CETEBRADO POR EI. INSTIIUIO MUT{ICIPAT DE PEN§IOI{
y LA c. KAnIA vEróxrcl ¡¡rt¡r ¡Hrfcucz. crrr¡mDo Et 30 DE DtctEMBtED¿.2022-
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Porq delerminor lo oplicoción de lo sonción estipulodo, no se lomorón en cuento los demoros motivodos por coso t
fortuilo o fuezo moyor, o por cuolquier otro cousq que o juicio de "E[ ¡NSTITUTO" no seo imputoble o "LA \
PROVEEDORA". 
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NOVENA.- RESCISIóN. "Et INSTITUTO" podró rescindir odministrolivomente este controlo en coso de incumplimienlo
de los obligoc¡ones o corgo del 'LA PiOVEEDORA", de conformidod con el ort'aulo 90 y demós oplicobles de Io
Ley de Adquisic¡ones, Anendom¡entos y Controtoción de Serv¡cios del Eslado de Chlhuohuo. En tol supuesto, "Et
INSTITUTO" horó efect¡vo lo gorontío conespondienle oforgodo por,,l,A pROVEEDORA,.

Así mismo, convienen "tA§ PARTE§' que "Et INSTITUTO" podró rescind¡r este controto de presenlorse olguno de los
siguientes cousoles:

l. Cuondo "[A PROVEEDORA' mod¡f¡que o o¡fere suslonc¡olmente el objeto del presenle conlrolo.
2. Cuondo no enlregue ¡os b¡enes de monero oportuno o por no opegorse o lo d¡spueslo en el presenle

conlroto.
3. Por suspender in justificodomenle lq entrego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios deteclodos

por "E[ lN§TITUTO".

4. Cuondo'tA PROVEEDORA" incuno en follo de verocidod toto¡ o porc¡ol con reloc¡ón o lo ¡nlormoción
proporcionodo poro lo celebroción del presenie conlrofo.

5. Por lodos oquellos oclos u omisiones que, por res@nsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshoneslidod, prob¡dod, y otros, "tA PROVEEDORA", ofecte o lesione el inlerés de "Et INSTITUTO".

6. Cuondo "lA PROVEEDORA' no enlregue los goronlíos eslobtec¡dos en él presenle conlrolo.
7. Por incumplimiento o cuolqu¡ero de los obligociones esfoblec¡dos en esle inslrumento.

lndependienlemenle de lo terminoc¡ón o rescislón del controto ontes referido,'tA PROVEEDORA" osume lq
responsobil¡dod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y peiuic¡os que se puedqn derivor con
mol¡vo del objelo del presenle controfo. "LA PROVEEDORA", ex¡me de cuolquier responsobilidod o "Et INSTITUTO",

hoc¡éndose el mismo responsoble de lo conlrotoción de seguros o reolizor los octividodes y med¡dos que en su

coso esfime convenientes poro dichos efectos.

DÉCltlA- RESPONSABIIIDAD,. Poro el coso de que "LA PROVEEDORA', entregue bienes gue no cumplon con lq
normolividod oplicoble, o que en olgún coso proyoquen doños o los derechohobientes y/o beneficiorios, "[A
PROVEEDOnA" se obl¡go o reporor ínlegroménle el doño y/o perju¡c¡o cousodo, y en su coso, o resorc¡r o "EL

INSIITUIO" los ¡mporles que hubiere erogodo por el trotomiento méd¡co requerido, debiendo deducir dichos
¡mportes de lo focturoción que conespondo.

De iguol monero "tA PROVEEDORA" seró responsoble hocio "Et INSIITUTO" y tos derechohobienres por negligencio,
impericio, dolo o molo fe en que incuno e¡ personol des¡gnodo poro lo reolizoción delobjeio de este Instrumento.

DÉClrlAA PRIMEIA- IERMINACIóN ANIICIPADA. ',Et INSTITUTO" podró dor por terminodo onficipodomente el
présente controlo por rozones de interés generol fundodos, dondo qviso o "tA PROVEEDORA", cuondo menos con
cinco díos no'turoles de ont¡cipoción, de conformidod con el oriículo 9l de lo Ley de Adquisic¡ones,
Anendomientos y Controtoción de Servicios del Esiodo de Ch¡huohuo.

oÉct¡rtl s¡cultol.- n¡sporse¡t¡ og eoilt¡rsrnat v v¡nlrtc¡R vtcttan et cui pui t¡Hto o¡t coNtnlto. poro
efectos del presente confroto, "Et INSTITUTO", superv¡soró lo entrego de los b¡enes objeto de este conlroto, q fin de
que seon entregodos corectomenle, nombrondo poro tolefecto, como responsoble de dicho supervis¡ón, lo C,P,
MAnIA GUADATUPE AGUII,AR ARMENDÁRIZ, Jefo del Deportomenlo de Recursos Motedoles del lnst¡luto Mun¡c¡pol
de Pensiones, en generql poro odmlnistror y ver¡ficor el cumpl¡miento del presente ¡nstrumento, de ocuerdo o lo
esloblecido en el ortÍculo 83 del Reglomenfo de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoción de
Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo. _.*

-;- 
- VALIDADO

[,:'FE J**í,i.
col{Tlalo 0E a oaulslclol,lEs No. lMPE.a D-22.2023 cEtE¡¡at o POr Er. TNSÍTTUTO MUr¡ rcrpÁ r Dr pE¡¡ SrON!rE-,i: e-_ iJ:

y ra c. KA¡r.a vE¡ótrca 8r¡l¡r ¡x¡loúa. crtt¡¡¡oo Et 30 DE DtctEM!rE DE 2o2z
lurÍdico

'2022. Año delCenienorio de lo lleoodo dé ld Comunidod Menonito o Chihuohuo'
colle Rio Seño No. I l@. colonio All.edo Chóvez. Chihuohuo, ch¡h..Ieléloño Diieclo {o/2), htlp://ww-muñi.ipiochihuohlro-gob-ñx
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En coso de que 'EL INSTITUTO" detecle, con motivo de lo supervisión onles mencionodo, que lo odquisición de los
bienes se reolizo con especificociones distinios o los esloblecidos en este controto o lo cotizoción ofrecido por "LA
PROVEEDORA" debidomente firmodos, "E[ INSTITUTO" podró proceder o rescindir odminislrotivomente el controlo,
conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Eslodo de
Chihuohuo y en su cqso, se horó efeclivo lo goronlío de cumplimiento del presente ínstrumento.

"tA PROVEEDORA" deberó conlor con un enloce que focilite lo comunicoción con "Et INSTITUIO", poro el
monitoreo de lo qlención y poro verificor lo colidod de los bienes y el servício de suministro. Designondo en este
qclo o:

NOMBRE rnÉroruo CORREO ETECTRÓNICO

Korlo Verónico Bernol Enriquez ó1 4 s03 53 48 bernolmedicolsu pply@gmoil.com

OÉClme f¡nC¡nl- n¡SpO¡.lSe¡luoeo ¡.e¡OnaL. "LAS PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol
olguno enlre ellos, o entre el personol de "EL ¡NSTITUTO" y el personol de "LA PROVEEDORA" por lo que "LAS
PARIES", serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones potronoles de corócler
loborol, fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier otrq índole, respecto de su propio personol y se exlenderó hosto
en lonto fronscunon los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley Federol del
Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley del Seguro Socioly demós ordenomienlos legoles
oplicobles,

"tA PROVEEDORA" conviene por lo mismo, que "EL INSTITUTO" no tiene ni odquiriró ninguno responsobilidod
derivodo de lo reloción de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "[A PROVEEDORA", que loboron bojo lo
inmedioto dirección, dependencio y subordinoción de este, por lo que "LA PROVEEDORA" se obligo o responder
de todos los reclomociones y prestociones que los trobojodores presenten en su contro o en conlro de "EL

¡NSTITUTO" por tol conceplo, y en ningún coso "LA PROVEEDORA" consideroró o "EL INSTITUTO" como polrón
solidorio o susliluto.

Por lo tonto "tA PROVEEDORA" como "EL INSTITUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporle, de
cuolquier reclomoción. procedimiento, juicio o demondo que se inlerpongo en su contro, yo seo de tipo loborol,
en moterio de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otro índole, direclo o indirecfo, que por rozones de lo
ejecución de este controto "tAS PARTES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod
ocosionose lo molestio o su controporte ol pogo de dqños y perjuicios que se ocosionose por esto couso.

OÉClfne CUAnfl- COXftO:XCtAUOeo. "tA PROVEEDORA" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
obieto de este conlroto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSTITUTO", o gue seon observodos
por "LA PROVEEDORA".

"tA PROVEEDORA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos que tengon occeso o
conocimiento de lo informqción confidenciol, lo guorden y montengon bo.io dicho corócter. cumpliendo con lqs

obligociones de confidenciolidqd que oquí se estipulon. Lo onterior en el entendido que "LA PROVEEDORA'
deberó, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod. o fin de
que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotislos prolejon lo informoción confidenciol.

Así mismo, se obligo o lomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe
lo estipulodo en esto clóusulo, debiendo obsienerse de divulgor o reproducir porciol o lotolmente lo informoción
de lo que pudiero llegor o tener conocimiento, dejondo o solvo el derecho de "E[ INSIITUTCI' poro ejercitor los .
qcciones legoles que pudieron resultorle con motivo del incumplimiento de lo oquí poctodo. _ Lt. VALIDADO

ü:,.fj oepart¿mento
,41.¡iiiá,. .¡urid¡(o

CoNIIAIO OE ADAUBTCIONES NO. r 
^?É.AD-Z¿-2023, 

CET.EBTAOO POR Er TNSI|TUIO t UiflCtPAt DE ?ENS|OI{E§
v u c. x¡rrl vtló¡rc1 ¡rtxlt ¡ntfeue. cer¡¡uoo tt so ot otclrm¡tt o¡ zozz.
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"LA PROVEEDORA" deberó proteger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodq, con el mismo grodo
de cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol. "LA
PROVEEDORA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod o o
lo que llegoro o tener occeso con motivo del objeto del presente controto, incluyendo, los sistemos, técnicos,
métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que pudiero tener
conocimiento en eldesempeño delobjelo delcontrolo, es propiedod de "EL INSIITUIO".

"tAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones controíCos por virlud de lo presente clóusulo subsistiró
indefinidomente, incluso después de terminodo lo duroción de este instrumento. Lo informocíón y octividodes
presentes, posodos y futuros gue se obtengon y produzcon en virlud del cumplimiento del controlo, serón
closificodos expresomente con el corócter de confidenciol, otendiendo o los principios estoblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARTES" se obligon o guordor estriclo confidenciolidod
respeclo de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del presenle inslrumento.

En coso de incumplimiento, 'IAS PARTES" se reseryon expresomenle los occ¡ones que conforme o derecho les
conespondon, tonto odministrqtivos o judicioles, o fin de reclomqr los indemnizociones conducenfes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA QUINTA.- AVISO DE PRIVACIDAD. "E[ INSTITUTO", do o conocer o "LA PROVEEDORA" elsiguienie oviso de
privocidod simplificodo.

Se señolo ol "[A PROVEEDORA" que el "E[ INSTITUTO", cuento con un sislemo de dofos personoles y que los dotos
obtenidos en virtud del presente conlroto. son poro efecto de ejecutor los occiones necesorios poro su

suscripción. por lo que lo finolidod de lo oblención de los dolos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo
informoción proporcionodo poro lo continuidod del trómite que conespondo.

Los dotos personoles que se solicilon son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoción de los fines
mencionodos, por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "LA PROVEEDORA"
hoyo proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el
monejo odecuodo, los dotos personoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de "E[ INSTITUTO" con lo
finolidod de que se cumplo oportunomente el objeto del mismo; ol Consejo Directivo del lnslituto Municipol de
Pensiones en cumplimiento o lo estoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnstituto Municipol de
Pensiones; osí como o los outoridodes jurisdiccionoles y/o invesligodoros que lo soliciten en el ejercicio de sus

funciones.

El titulqr de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dotos Personoles, osí como negotivo ol trotomienlo de sus dolos, onle lq Unidod de Tronsporencio con
domicilio en Colle Rio Seno #l100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo,
teléfono ó14-201-ó8-00 extensión 6259, coneo eleclrónico unldod.lronsporenclo@mpe.gob.mx, o por medio de lo
Plotoformo Nocionol de Tronsporencio en lo dirección electrónico www.plotoformodetronsporenclo.org.mx.

El oviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el portol del lnslitufo Municipol de Pensiones, en
lo direcció n eleclró nico www.impeweb. mpiochlh.qob.mx.

DÉClmA SEXTA.- DERECHOS DE PROPIEDAD INTELEC-TUAI. "tA PROVEEDORA" seró et único responsobte y por tonto se
obligo porq con "Et INSTITUTO", o responder por los dqños y/o perjuicios que le pudíero cqusor o ésle o o terceros,
si con motivo de lo prestoción del servicio, violo derechos de outor, de potenles y/o morcos u ofro derecho
inherenie o lo propiedod intelectuol o reservodo o nivel nocionql o internocionol. >--= -

.,_ =t_, vALtDADo
CoNTRATO DE ADaUISICIONES ilo. lá PE-AD-22-2023, CEIEBRADO Pot Et lNsIlIuTo lrtuNlclPAl. DE PENsloilES [!¿'-fÉ= Deoa:tameñto
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Por lo onterior, "[A PROVEEDORA' monifíeslq en esle oclo bojo protesto de decir verdod, no encontrorse en
ninguno de los supuestos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lo Ley de lo Propíedod
lndustriol.

oÉC¡ml SÉpflml- nrcOuOC¡ltl¡¡nfO COnfnlCfUa¡.. "tAS PARTES" convienen expresomente que o lo firmo del
presente controto quedo sin efeclo legol olguno cuolquier otro negocioción, obligoción. o comunicoción enire
eslos, yo seo orol o expresomenfe que se hoyo dodo con onterioridod o eslo fecho.

oÉClrm OCravl- CfSlól o¡ CONrnltO. "LAS PARTES" se obligon q no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
título los derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlrolo, sin previo outorizoción por escrilo de lo otro
porte.

OÉClml lOv¡tll- erunoaoes Seplnlom. Poro el cumplimienlo de los obligociones que codo uno de "LAS
PARTES' controe por virlud de lo suscripción de este controlo monifieston que ocluorón como entidodes
totolmente independienles. En consecuencio, "IAS PARTES" bojo ningún supuesto podrón comprometer o lo olro
en convenio o controto olguno, ni controtor empleodos o trobojodores en nombre o representoción de su

confroporte.

Ninguno de los lérminos y condiciones del presenle inslrumenlo deberó interpretorse en el sentido de que "LA§

PARTES" hon constiluido olguno reloción de sociedod o osocioción. por lo que no se conjunton ni se unen octivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frente o lerceros, ni de cuolquíer otro noturolezo.

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES. Todos los notificociones y comunicociones que se dir'rjon "LAS PARTES" como
consecuencio del presente controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escrito y ser
entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de "DECLARACIONES" del presente conlroto.

VIGÉSIMA PRlrtlERA,- RESOLUCIóN DE CONTROVERSIAS. Los controversios que se susciten con motivo de lo
interpretoción y cumplimienfo del presente controto, serón resuellos iniciolmente de común ocuerdo enlre "LAS
PARTES", en coso controrio. '[AS PARTES" ocuerdon sujetorse ol procedimienlo de concilioción previsto en el
ortículo 125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientosy Conlroloción de Servicios delEsfodo de Chihuohuo. y
en su defecto, se someterón ol Juicio Contencioso Administrolivo, previsto en lo Ley de Justicio Administrotivo del
Estodo de Chihuohuo.

uGÉSIMA SEGUNDA- LEGISLAC!óN APIICABLE.- "IAS PARTES" poro el cumplimiento del presente controto, se
obligon o sujetorse o los términos, lineomientos, procedimientos y requisitos que se esloblecen en lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley de
Juslicio Adminisfrotivo del Eslodo de Chihuohuo y demós dísposiciones odministrolivos oplicobles en lo moterio y
supletoriomenle o lo dispueslo en el Código Civíl y Código de ProcedimÍenfos Cíviles ombos def Esfodo de
Chihuohuo.

UGÉSlf,lA TERCEnA. JURISDICCIóN Y COMPEIENCIA. "tAS PARTES" mqnifiesion que en este controto no existe
ningÚn vicio del consentimienlo que pudíero involidorlo y otendiendo o lo noiurolezo del presente instrumento
legol, "IAS PARTES' ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles con competencio en lo ciudod de
Chihuohuo. estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus

domicilios presentes o futuros, o por cuolquier olro couso.

J
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